
Educación básica y media 
superior gratuitas

Durante la pandemia el Estado deberá 
garantizar el derecho a:

Recibir formación, 
y capacitación actualizada

Acceso a las 
herramientas escolares 

Si eres profesor:

Materiales didácticos para 
impartir tus clases

Alternativas que no limiten el acceso a 
la educación
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